
gaciones particulares de sif puesto : el Cabo las oira

con atención ; y satisfecho de que la consigna está

bien dada, ó renovando lo que hubiese omitido la cen-
tinela saliente, las mandará poner armas al hombro,

y continuará relevando centinelas, ó se restituirá al

cuerpo de guardia si no hubiese mas que relevar,

ARTICULO Vm.
Toda centinela hará respetar su persona; y si qual-

quiera quisiere atropellarle, le prevendrá .que se con-
tenga: si no le obedeciere, llamará á su Cabo para dar
parte á su Comandante; pero si en desprecio de esta
advertencia prosiguiere la persona apercibida á forza^t
la centinela, ó atropellarla en qualesquiera forma, usa-
rá de su arma.

ARTICULO IX.
El que estuviere de centinela no entregará su arma

á persona alguna; y mientras se hallare en tal ñiccion
no podrá el mismo Oficial de la guardia castiearle
ni aun con palabras injuriosas reprehenderle,

^ ’

ARTICULO X.
No permitirá que á la inmediación de su puesto

haya ruido, se arme pendencia, ni haga nadie por-quena alguna. ^

ARTICULO XI.
No tendrá mientras esté de centinela conversación

con persona alguna, ni aun con Soldado de su guar-
dia, dedicando todo su cuidado á la vigilancia de su

beber, fumar,ni nacer otra cosa alguna que desdiga de la decenciacon que debe estar, ni le distraiga de la atención que
exige una Obligación tan importante; pero sí podrá
pasearse, sin extenderse mas que á pocos pasos de su
^^gar, con la precisa circunstancia de nunca perder

objetos á que debe atender, ni aban-
donar su puesto.



ARTICULO XÍT.
Nunca dexará el arma de la mano, manteniéndo-

la al hombro ó descansando sobre ella, de cuyas dos
posiciones podrá usar, la primera para pasearse, y la

segunda para mantenerse á pie fírme, debiendo en quan-'
to pueda alejar de sí todo tropel de gente.

ARTICULO XIII.

El que estuviere de centinela á las armas cuidará
con vigilancia de que nadie las reconozca, ni quite al^

guna de su puesto; y procurará que la gente que pa-
sare lo haga, en quanto sea posible, sin arrimarse tan-^

lo á las armas que las toque.

ARTICULO XIV.
Toda centinela por cuya inmediación pasare algún'

Oficial deberá pararse, poner bien su arma al hom-
bro, mirar á la campaña, si estuviese en la muralla; y
si en la puerta u otro parage de una plaza, al Ofi-

cial; presentando las armas á los Oficiales desde el

Coronel inclusive arriba.

ARTICULO XV.
Si estando en la puerta de una plaza viere venit

alguna tropa armada, ó pelotón de gente,- llamará lue-

go á su Cabo, y á proporción que se acercase conti-

nuará su aviso; y en el caso- de que el Cabo no 1^

Traya oido, ó que la celeridad de los que se aceic^^*
no le haya dado tiempo para acudir, la misma
tíñela cerrará la barrera ó puerta, si la hubiese;
dará^ hacer alto á los que se aproximan; y si en des-

precio de este aviso pasasen adelante, defenderá sU

puesto.

ARTICULO XVI.
,

La centinela que viere medir con pasos, cuerda,
F^i'chas <s qu'dlesquiera otro modo la muralla, fo-
•‘‘O, camuio cubierto ó glasis de la fortificación, ó



alguno con papel, pluma ó lápiz hace apuntación ú ob-
servación con qualesquiera instrumento

, dará pronto
aviso á su Cabo; y sj la persona que hubiere inten-
tado las expresadas medidas ó reconocimiento se fue-
re alejando, le mandará que se detenga, llamándola?:;

y si á la tercera vez de su mando no obedeciese, le
hará fuego; debiendo practicar lo mismo con los que
reconocieren la artillería ó minas, escalasen la mura-
lla, o hiciesen daño en la estacada.

ARTICULO XVII.

^

Si viese incendio, oyese tiros, reparase pendencia

^
qualesquiera desorden, dará pronto aviso á su Ca-

bo
; y si entre tanto que este llegase pudiese reme-

diar ó contener algo, sin apartarse de su puesto, lo
cxecutará.

ARTICULO XVIIT.

^

Todas las órdenes que el centinela reciba han de
dársele por el^ conducto de su Cabo

; pero si en al-
gún caso particular diese alguna por sí el Comandan-
te de la guardia, la recibirá, obedecerá y reservará.
Si asi lo encargase el Oficial,

ARTICULO XIX.
A persona ninguna podrá comunicar las órdenes

que tenga sino al Cabo ó Comandante de la guardia,
en caso que se lo mandasen; y al primero deberá ca^
llar las que el segundo, como superior, le haya dado,
con prévencion de reservarlas según explica el artí-
culo antecedente.

ARTICULO XX.
Ua centinela no se dexará mudar sin presencia del

Cabo; y mientras estuviere de facción no entrará éri
la garita de dia ni de noche, á excepción de una cre-
cida lluvia ó nieve,^ ó que el rigor del calor persua-
da al Gobernador o Comandante á permitirlo en las

que señalare de dia, debiendo tener siempre abier-
tas las ventanas de la garita.

E
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ARTICULO XXT.
Toda centinela tendrá especial cuidado de dar con

la posible anticipación aviso á su guardia quando vie-

re venir á ella algún Gefe de la plaza ú otra perso-

na á quien correspondan honores.

ARTICULÓ XXIL
Las centinelas de un recinto ó cordon que pudie-

sen comunicarse pasarán la palabra cada quarto de
hora desde que se haga de noche hasta haber amane-
cido en esta forma: %Centinela% Alérta\ y con las mis-

mas voces pasará de una á otra
, empezando por el pa-

rage que estuviere señalado.

ARTICULO XXIII.
Toda centinela apostáda en muralla, puerta ó para"

ge que pida precaución desde entrada la noche al ania-

ner dará el iquien vive"? á quantos llegaren á su in*

mediación; y respondiendo España
^ preguntará

gente'\ y si fuere en tiempo de guerra, ^qué Rcgmien-
ío? Si los preguntados respondieren mal, ó dexasen de

responder , repetirá el zquén vive^ dos veces, y suce-

diendo lo mismo, llamará la guardia para arrestarle; y
en caso de huir entonces , dando con esto fundado^

motivo de sospechar que sea persona mal intenciona*'

da, le hará fuego.

ARTICULO XXIV.
Siempre que al iquién vlve'i de una centinela apoS"

tada en la muralla se le respondiere: Ronda
Ronda^ Contra Ronda o Rondilla^ la hará hacer

y avisará al Cabo de Esquadra para que se reciba co-

mo corresponde; y lo mismo practicarán las centinC'

las en ti-riupo de guerra sí al preguntar Regí"

fniento^ respondiesen: General ú Oficial de d¿a>

ARTICULO XXV.
.

Quando pasen las Rondas presentará su arma
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aa centinela; y bari frente al campo, si estuviese en
la muralla; y si en otro puesto, al objeto que le es-

té encargado.
ARTICULO XXVI.

Las centinelas que estuvieren en el recinto de una
plaza no dexarán que se les acerque de noche perso-
na alguna á la distancia de quarenta á cincuenta pa-
sos, que no explique ser amigo, y le mandará hacer
alto, para que dando aviso á la guardia, se le reco^
nozca antes de franquearle el paso,

t

OBLIGACIONES DEL CABO.

ARTICULO I.

El Cabo de Esquadra debe saber todas las obli-
gaciones del Soldado que quedan explicadas, para en-
señarlas y hacerlas cumplir exáctamente en las guar-
dias, y á toda otra tropa en que tenga mando, y ade-
mas observará las siguientes,

ARTICULO II.

-
Cabo en asuntos del servicio estará en todo su-

bordinado al Sargento; y solo podrá acudir á su Sub-
teniente en caso de tener queja del Sargento, al Te -
niente quando la tenga de ambos, y al Capitán y de-
mas Gefes por graduación siempre que no le hasan
justicia.

1 6 * *

ARTICULO III.

Si hallándose de guardia mandando el puesto, al-
gún Soldado le desobedeciese en asuntos del servicio,
el Cabo tendrá autoridad para arrestarle, dando parte
á su Gefe

y^ al Comandante de la Plaza, con expre-
sión del motivo que haya habido para ello; pero si es-
tuviere subordinado, dará aviso al Comandante de la
guardia, para que tome la providencia que estime jus-
ta.

articulo IV,
El que yaya mandando una guardia marchará á



la calveza eHa, y llevara el mmuí terciada é
el brazo.

ARTICULO V.
El que teniendo tropa á su orden la permita co-

meter algún exceso, será castigado en proporción de
su falta.

ARTICULO VI.

Quaiido entre de guardia, y llegue con ella á for^
marse sobre el costado izquierdo de la saliente ó en-
frente, según la capacidad: del terreno, pedirá á su
Sargento ó inmediato Gefe licencia para entregarse del

puesto y mudar las centinelas. Conseguido el permiso
del que mandase la guardia, numerará los Soldados des-
de uno hasta que termine el número, eligiendo para
centinela de las armas el mas experto y de mayor
confianza entre los destinados al relevo de ellas, y
dexando para Ordenanza; uno ó dos Soldados de agí*
lidad y despejo, según convenga en aquel puesto.

ARTICULO VIL
El Cabo entrante se acercará al saliente, y sabi-

do por él el número de centinelas que debe mante-
ner de dia y de noche, llamará los Soldados que de-

ben mudar las salientes: ambos Cabos, con las armaí
al brazo, marcharán juntos á la primera muda, que
se hará con la formalidad expresada en el artículo VIL
de las obligaciones del Soldado; y durante su marcha,
hasta el puesto de la primera centinela enterará el Ca-
bo saliente al entrante de las órdenes de que aquella

está encargada, para que instruidos ambos quando
guen á mudarla, presencien la entrega de una á
y aseguren mas la importancia de que no se equi'^^'
que la consigna; repitiendo esta formalidad en todas las

demás que relevaren.

ARTICULO VIIL
Si en la guardia hubiese dos Cabos, el uno cui-

dará del relevo de ceiitinelas, y ^1 otro se encargará
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, 'mueble^

, asco 4ct
, y

órdenes pirtículares que hubiese en éh Este, por el

.Conducto de su inmediato, Gefe, pedirá pe-rmiso pará
entregarse del pue.sto; y quando hubiere parte de
centineías muy distantes las unas de las otras, ayuda*»
rá á niudarlas el Cabo que se entrega del cuerpo de
guardia; debiendo ambos, luego que hayan concluido
sus funciones

, avisar de haber mu4ado las centinela<{

y consignándose del puesto, dando parte al misma
tiempo de qualquiera novedad ó falta que hubiere ob^
servado,

ARTICULO IX.
Si el Cabo que fuere Gefe de una guardia tuvíe-^

se una centinela separada , ademas de, la de las, ar*>
mas, y distante ó no vista desde esta, asi.stírá á
muda de la primera por sí mismo, y enviará por el
relevo de la mas separada el Soldado que sea de su
satisfacción para suplirle; pero este no ha de eximir^
se de hacer su centinela qu.ando le toque

, en cuyo
^caso se nombrará otro que presencie la entrega,

ARTICULO X,
El Cabo prevendrá á la centinela, quando la de-

Xe en su puesto, que á mas de .las órdenes particii-
lares que le hubiese entregado la saliente, observe
exactamente todas las generales de una centinela,

ARTICULO XI.
El Cabo Cuidara de llevar las centinelas entrantes

y salientes con la mayor formalidad : antes de mar-
char reconocerá las armas de las entrantes, y cuida-
rá esten en buen estado de servicio; y no marchará
con las entrantes, ni despedirá las salientes, quando se'
restituya á su guardia, sin permiso de su Gefe.

Articulo xii.
El Cabo de una guardia debe ser la confianza yoescanso de sus Gefes, la vigilancia y desempeño de



Xas centinelas, aseo de su tropa, y puntual cumplimien-
to de todas las órdenes que se dieren

;
son atenciones

indispensables, y propias de su obligación é instituto*

ARTICULO XITT.

Las centinelas se relevarán de dos en dos horas;

y solo se variará esta regla, limitando á cada hora la

muda, quando el excesivo calor ó frío precise á exe»*

cutarlo,

ARTICULO XIV.
El Cabo de cada guardia visitará de dia con fre-

q’úencia á sus centinelas, y de noche lo executará ca^
da media hora, dándole para esto el Oñcial una señal»

que oida de las centinelas á distancia competente, re*

conozcan ser la visita de su Cabo, Sargento ú Oficial;

y á fin que las guardias inmediatas no la ignoren, y
que sus centinelas no extrañen el ruido, se la comu-
uicaráii recíprocamente los Gefes de las guardias con-
finantes.

ARTICULO XV.
Los relevos de las centinelas se conducirán á la des-

filada en dos hileras; el Cabo marchará un poco de-
lante de ellas, y cuidará con freqüente observación de
que su tropa le siga, con el silencio y buen órden que
debe.

ARTÍCULO XVÍ.
El Cabo que estuviere mandando un puesto envía'

TÍ por la orden un Soldado al principal, ó parage se'

ñaládo para darla, siempre que estuviere independiente*
pero si estuviere en avanzada ó parage dependiente
otro puesto, enviará por la órden á la guardia de
h^ya sido destacado.

ARTICULO XVir.
En todas las plazas donde haya mucha ó poca guar-

«'icion, y se pudiesen comunicar los puestos de su recin-

to, saldrá á la hora que se señale desde el puesto priucí-

si estuviere sobre la muralla
,

ó del que en ella



( 3^)
nombrare el Gobernador, una londílía, que h0rá ifn Csí*
bo de Esqiiadra con un farol 6 punta de mecha encen-
dida, para asegurarse de la vigilancia y desempeño dQ
todas Us centinelas que de puesto á puesto eacuentíQ-
y encargarles que cumplan con su obligación,

ARTICULO XVIll.
Este Cabo

, llegando al cuerpo de guardia inme*
diato por su derecha, entregará el farol á otro Cabo de
el, el qual sin pérdida de tiempo executará igual ser-
vicio por su derecha;, y continuándose lo mismo de
puesta en puesto, correrá esta rondilla sucesivamente
sin cesar ni detenerse toda la noche, hasta que des-
pués de haber amanecido pare el farol en el puesto dedonde salió,, en el qiial ha de estar- la- providencia pa-
la mantenerle y cuidarle*

articulo xtx*
Les Cabos harán barrer cada mañana el cuerpo deguardia y toda la inmediación de su puesto, para cu-yo fin dará la Plaza las escobas necesarias!

^

ARTICULO XX.
Los Cabos y Soldados habilitados para recibir f*

iJilT
con los Sargentos destinados áIgual fin

, prefiriendo en el círculo (con inmediación

tos los Soldados, tomando dentro de cada clase^su res^
pectivo lugar por antigüedad de cuerpos.

ARTICULO XXL

dete^ha^fizoñTer?" ^ ¡a

articulo XXII.
vuando en tiempo de guerra se presenten catrua-
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á ja puerta de uua plaza para entrar en ella, se*

rán antes reconocidos por un Cabo y algunos Solda-
dos á fin de exáminar si hay algo que indique sor’-

presa.

ARTICULO XXIIÍ.
vQuando las centinelas de las guardias dieren aviso

que viene ronda mayor, ordinaria ó rondilla, lo adver-
íirá el Cabo de Esquadra al que mandare la guardia,
quien enviará un Sargento ó un Cabo con quatro Sol-
dados á reconocer si es la rpnda que se ha nombrado;
y si el Cabo se hallase

,
gefe del puesto, hará salir dos

Soldados suyos al reconocimiento, instruyéndolos de lo

que practicarían si él los conduxese, para que cumplan
en la propia forma, en cuyo caso el mas antiguo de
los dos llevará la representación de Cabo^

ARTICULO XXIV.
Si fuere ronda ó contraronda ordiniria saldrá el Ca-

bo de Esquadra con^ dos Soldados á reconoeerla
; y ha-

ciéndola adelantar a diez pasos de las armas
, presen^

tará el mismo Cabo su bayoneta al pecho de la ron-*'
da, y se hara dar el santo y contraseña.

ARTICULO XXV.
Quando el Gefe de dia visitare los puestos, los SoU

dados de guardia se pondrán al pie de sus armas, y
ei Cabo en el lugar que le tocare.

ARTICULO XXVI,
El Cabo, como gefe mas inmediato del Soldado,

hará querer y respetar de él; le infundirá amor al ser-
vicio

, y mucha exáctitud en el cumplimierto de sU
oDlrgacion; será firme en el mando; graciable en lo
pueda, y será comedido en sus palabras aun qnando
reprehenda. .

^

ARTICULO XXVII.
- L-Ps Cabos procurarán reconocer á los individuos



de sus respectivas Esquadras, para que en toda forma-i
^ion los reúnan y los revisten.

OBLIGACIONES OEL SARGENTO.

ARTICULO 1.

Sabrá de memoria todas las obligaciones del Solda-
do y Cabo, explicadas en los artículos antecedentes, pa-
ra enseñarlas y hacerlas cumplir en su Compañía

, ó
qualesquiera otra tropa en que tenga mando, observán-
dolas él por sí en la parte que le toca,

ARTICULO 11.

Para ascender á Sargento precederá el exámen de sii
aptitud, hecho por el primer Ayudante , á quien res-
ponderá en quanto le pregunte de todo lo pertenecien-
te á las obligaciones de Soldado, Cabo, y las respecti-
vas á su ascenso.

^

ARTICULO III.

Los segundos Sargentos estarán en todo lo relativo
al servicio subordinados al primero; y en las faltas de
este en cada compañía, sea por enfermedad ú otro mo-
tivo

, hará sus funciones el mas antiguo de segunda
clase en ella.

ARTICULO IV.
No interrumpirá ni ceñirá á los Cabos en el exercicio

de sus funciones; no los maltratará de palabra ni les
dará mayor castigo que el ponerlos arrestados, con la
precisión de dar luego parte á su inmediato Gefe, para
que por el conducto regular llegue á noticia de su Ca-
pitán, quien graduará el castigo que mereciese la falta,
atendiendo siempre á dexar bien puesta la subordina-
ción,

' ^

ARTICULO V.
El Sargento primero tendrá una lista de la Com-

pañía por antigüedad de alistamientos, con el nombre
cada sugeto, el de la calle, número de la casa, quar-

to y manzana ea que vive; y ademas tendrá otra Jis-

F
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ta por el órden alfabético, para hallar con mas facili-

dad los sugetos, en que expresará el empleo, exercicio
ú ocupación de cada uno; si hace el servicio personal,
6 no, ó el de reemplazos; y en fin quanto pueda con-
ducir á dar á su Capitán y á los Gefes las noticias que
necesiten acerca de los individuos de la Compañía, rec-

tificando estas listas con la de su Capitán el primer' diaí

de cada mes; y para verificar estas noticias y las no-
vedades que ocurran se valdrá de los Cabos de Es-
quadra..

ARTICULO Vr.
Al cuidado del mismo Sargento, 6 el que haga suS

funciones, habrá en cada Compañía un libro de orden,,
en que se escriba diariamente la general que diere el

Comandante del Batallón, y la particular del Capitán
á su Compañía; y se guardarán estos libros^ hasta in
revista de Inspección, para comprobar con ellos en aquel
acto qualquiera duda que ocurra sobre las formalida-
des que se observan en el servicio- y gobierno- interior
del cuerpo^

ARTICULO VIL
El Sargento que mas se distinga por su aplicacionv

inteligencia, y buena conducta, será recomendado por'

el Capitán y por el Comandante al Inspector para- que’
«e le atienda para Oficial.^

ARTICULO VIIL
Los Sargentos alternarán por seinanas para recibir’

la órden del Ayudante de su Batallón acuiien Jo
parage y á la hora que el Gefe señale para distribuirla,
llevándola inmediatamente á su Capitán; tomará
ya, y con la del cuerpo la hará saber á los Oficiales^
de la Compañía-

ARTICULO IX.
Los Sargentos, siempre que esten de servicio, usa-;

el uniforme señalado para la Milicia Cívica* de es*'

^capital.
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ARTICULO X.
Siempre que la Compañía tomare las armas con-

currirán todos los Sargentos con anticipación al parage
señalado para la primera formación: el primer Sargen-
to encargará á los segundos la Esquadra ó Esquadras
que hayan de inspeccionar, previniéndoles exáminen el
estado de uniformidad con que se presentan los indi-
viduos, y que formen una lista de los sugetos que fal-
tan: el Sargento primero, sin perjuicio de visitar por sí
la Esquadra que le acomode, reunirá toda la Compa-
ñía; verificará las faltas de que se le haya dado avi-
so

; y si hallase algunas otras dignas de atención, da-
rá cuenta de ellas

, y de las que le hubiesen pasado
los Sargentos segundos, á los Oficiales de su Compa-
ñía, que las trasladarán al Capitán, para que lo avise
al Gefe para su remedio,

ARTICULO XI.
El Sargento será responsable de los excesos que co-'

meta la tropa que tuviere á su orden, si no hiciere
constar que puso de su parte todos los medios posibles
para evitarlos,

ARTICULO XII.

Quando estuviere de guardia con un Oficial, se en-<
tetará por el Sargento saliente de las órdenes de ella
que observará exáctamente

; y sin ceñir las funciones
^

.

Uabo, que quedan explicadas, vigilará su debido cum-
plimiento, tanto en las obligaciones generales de un
Cabo de guardia, como en las particulares de aquel
puesto,

ARTICULO XIIL
Hallándose el Sargento de guardia baxo Oficial, irá

con su permiso al principal á la hora precisa
, y no

voluntaria, para tomar la órden; y quando se restitu-

ya Á su puesto (que será sin pérdida de tiempo) la co»
fuñicará á su Oficial, llevándola por escrito para ma-
yor seguridad, y en voz baxa le toá al oido el santo,
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ARTICULO XIV.
Será vígílantísiino en su puesto; íixando su consíde^

ración en que este buen exemplo en punto tan impor-»
tante al Real servicio asegurará su desempeño, y será
ipalidad muy recomendable para sus ascensos*

BRIGADAS Ó FURRIERES.

De los Sargentos retirados del Exércíto, 6 de Íoí
mas aptos de los Cívicos, se escogerán los mas á pro-
pósito, que subordinados en todo á los Ayudantes, cuí^
darán en cada Bitallon de los utensilios del quarteb
su aseo y del de los cuerpos de guardia que cubra el
Batallón : serán responsables del armamento, y de que
los Soldados veteranos destinados á cada quartej ó de-
pósito de armas las limpien bien, y las tengan en buen
estadoi ayudarán á los Ayudantes á nombrar el servi-
cio: llevarán una razón exácta de los reemplazos que
«e emplean: sabrán donde viven todos los índívíauos
del Bitallon para el reparto de papeletas, é ínstruíráil
en el manejo del arma á los Sargentos y Cabos*

OBLIGACIONES DE LOS SUBTENIENTES^

ARTICULO r
El Subteniente ha de saber todas las obligaciones-

Tcspectivas á Soldados, Cabos y Sargentos, para hacer-
las cumplir» y ser responsable de sus faltas*

ARTICULO IL
Ea reputación de su espíritu y honor, la Opinión dd*

su conducta, y el concepto de su buena criarízi, han
de ser los objetos á que deba mirar siempre; ni su na-
cimiento la antigüedad deben lisonjear su contianza
para el ascenso; porque el que tuviese una ó
estas calidades, es mas digno de olvido, si se descuida
contentándose con ellas*
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articulo iil
Obedecerá desde el Teniente al Capitán General ea

todo lo que se le mande concerniente al servicio, siem-»
pre que esté empleado ó sobre las armas; el buen or-
den que conviene observar en semejantes actos hace
interesante el que los Oficiales sean los primeros en daí
exemplo de subordinación y disciplina#

ARTICULO IV.
Procurará conocer por sus nombres á todos íos Sar-

gentos^ y Cabos de su Compañía, instruirse de la exác-
titud de cada uno; vigilando mu> atentamente que cum-
plan con su respectiva Obligación, y reprehenderá la
lalta que notare, avisando inmediatamente á su r-ínítor,
La Ordenanza del Rxé.cito exige del Subteniente’^ ouéconttzcaá todos lo. Soldados de su Compañía: pTrola distinta Organización de estos cuerpos hace difícil
esta práctica ; bien que los Oficiales tendrán eniendidoque les será de grande reeomendacíon hallarse en esta-do de poder informar á sus Gefes dq los Soldadot dd.

b eSó d"e h
queda dicho debenHaceilo de los Sargentos y Cabos,

ARTÍCULO V.
Las noticiáS de Ij fuciza de «tu

tinción de los que esta,, alistados para hucéV' eTser'l'tCIO personal, de los que hay convenidos en hacer elde reemplazos, y de los que se han suscrito en clasede contribuyentes debe saberlas, para responder enqualqmera hora á las preguntas que sus Superiores le

^ a / , ,
articulo vr.

en i’”? Compañía que se previene

las ro
^.^^'•^tilo V. de las obligaciones del Sargento

, y“ 'letificará como en él se advierte.
^

J
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ARTICULO VIL
Siempre que la Compañía se haya de poner sobre

las armas acudirá con anticipación al parage .señalado
para la formación, en el qual la recibirá del Sargento
primero, y exáminará el estado de las armas, procu-
rando que todos los individuos esten uniformados; re-
mediará las faltas que notare

, y esperará al Teniente
para entregarle la Compañía, y que este la entregue al

Capitán.

ARTICULO Vlir.
El Subteniente dará parte á su Capitán, con preci-,

sion personalmente
, de lo que considere digno de su

providencia, de re3ulta de todas la$ funciones" que exer-
ciere*

ARTICULO IX.
La profunda subordinación á sus Superiores, el res-;-

peto á las Justicias, la consideración á las personas con-r
decoradas no militares, y la circunspección y duloe tra-
to con sus subditos

, han de ser prendas indispensables
de su conducta, mérito y concepto,

ARTICULO X.
Siempre que se halle de facción, sea en paz ó eU

guerra, estará con exácta vigilancia observando ciega-
mente, si estuviese subordinado, las órdenes que el

fe de quien dependa le consigne
, sosteniendo con fir"

meza, y haciendo obedecer las suyas quando se hallare

independiente.

OBLIGACIONES DE LOS TENIENTES,

Son^ las mismas que las de los Subtenientes, con so-

lo la diferencia de que quando se forma la Compañ/íi,

y la recibe del Subteniente para inspeccionarla, ha de

acompañar al Capitán después que la haya visto para

responder á los reparos que hubiere, como Ío hace eofl

^1
5^bteniQate»
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OBLIGACIONES BE LOS CAPITANES^

ARTICULO I.

Sabrán muy por menor todas las obligaciones deí
Soldado, Cabo, Sargento, Subteniente y Teniente, que
quedan explidadas, y las órdenes generales para Oficia-

enseñarlas y hacerlas observar en su Compa-*
ñia, como á qualquiera otra tropa en que' alguna vez
tenga mando; sobre todo lo qual (que es general) seré
peculiar obligación suya lo siguiente.

ARTICULO IL.

El Capitán responderá del gobierno y disciplina' de
su Compañía: en nada se separará de esta instrucción*:
vigilará que desde el Soldado hasta el Teniente cadauno sepa y cumpla su obligación;, sostendrá las facul
íades de cada empelo. El buen desempeño del Capitán
en todo lo expresado recomendará muy particularmente
su mentó

, y en- él debe fuadar la esperanza' de ser
atenoido;.

r

ARTICULO III.
Es 0 jeto muy interesante el que todos* los indivi-

duos de cada Batallón esten persuadidos de que se les
trata con equidad, y que se les guardan puntualmente
ja baxo las quales han convenido los ciu-dadanos hacer el servicio personal ó pecuniariamenteEl Gapitan cuidara de que asi se haga en su Compañía',.

ARTICULO
El Capitán será siempre respetado de sus Subalter-

nos, y obedecido puntualmente en los asuntos del ser -

VICIO,

ARTICULO V.
Las dos listas prescritas en esta Instrucción para

los Subalternos deberá tenerlas el Capitán con toda la
o aridad posible; y ademos un libro ea quarto coa tan-
tas fojas sueltas como individuos haya ea su Compa-
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expresando sus nom'bres, ocupación , casa, y el día

de la prestación del juramento de fidelidad al Rey y
d la Constitución, que firmará tcada uno.

ARTICULO VI.
‘El primer día de cada mes el Capitán dará .al Ayii^

dante primero una relación firmada de la fuerza de su

Compañía
, y de la alta y baxa ocurrida en todo el

mes anterior , con expresión de los nombres, y moti-
vos que la causaron. El mismo Capitán llevará ,en per-
sona .esta noticia al Ayudante primero para aclararle
¡quanto quiera saber de su Compañía., y buscará la ho'
;:a de encontrarlo en casa sin hacer .oasual su entrega^

ARTICULO VIL
Siempre que la Compañía tomare las .armas, el Ca*

pitan, con la debida anticipación á la hora dada para
la formación del Batallón, la revistará en ala, cxámínan-
do con prolixidad su armamento, vestuario y aseo de
todos. Lo que hallare ,que reparar

, lo advertirá 6 re-
prehenderá al Teniente, quien .durante su revista debe-
rá seguirle, y también el Subteniente, para obseryar y
aprender lo que corrija el Capitán. Este providenciará
el pronto remedio de qualquiéra falta que notare. Con-
cluida la revista formará el Capitán su C^^i'upañía etí

batalla, y bien en columna, ó por hileras, la llevará' 4
presentar al primer Ayudante para su inspección; l3

qual concluida, proseguirá hasta el lugar que la corres-

ponda en el Batallón, y la hará descansar sobre las ar-

mas, hasta que formado el todo, se mande ponerlas al

hombre, arreglándose al quaderno de la nueva Táctica,

ARTICULO VIII.

El Capitán elegirá para Cabo segundo el Soldado

,que prometa mejor desempeño; para primero preferirá al

.segundo que mas cuide de su Esquadra. El Cabo primero

que mas sobresalga por su exáctitud será atendido pa-
ra la primera Sargentía de segunda clase que llegue á



vacar en la Compañía; y de estos el mas aplicado, y
mas útil será elegido para -piimer Sargento ^ teniendQ
presentes las circunstancias prevenidas en las obligacio-
nes de cada clase.

ARTICULO IX.
Tendrá un libro en que esten copiadas las órdenes

de Inspección que sean relativas al gobierno y disci-
plina de su Compañía, y las que en la general del
Batallón diere el Comandante para su régimen, policía
u otros puntos del servicio, con obligación de leerlas
una vez cada dos meses á sus subalternos; y siempre
que el Capitán se ausente , dexará para igual fin el
rnbmo libro al Oficial que quede mandando la Com-
pañía.

ARTICULO X.

^

El Capitán dividirá su Compañía en Esquadras de
veinte á treinta hombres cada una, señalando á cada
Cabo los sugetos que le corresponden.

ayudantes primeros.

ARTICULO I.

En el Batallón será segundo Gefe, mandando á to-
do Capitán de él, y en ausencia ó enfeimedüd del
Comandante mandará el Batallón.

ARTICULO II.

E' Ayudante primero sabrá perfectamente las obli-
gaciones del Soldado, Cabo, Sargento, Abanderado, Sub-
teniente, Teniente, Ayudante segundo y Capitán; nodebiendo ignorar las de sus superiores Gefes ; órdenes
pnerales para Oficiales; el exercicio en todas sus par-
tes; el gobierno económico, y lo siguiente, que es pe-
culiar de este empleo. ^

.

articulo IIT.

iendrá un libro en folio fyimado de hojas sueU
G
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tas, poníéncfo ctr cada una las plazas efectivas de ca-*

tía Compañía, y en otro' libro pondrá las baxas,' tam-*

bren por Compañías, para dar á‘ sus Gefes las noticias

que le pidan en qualquier tiempo? y ademas tendrá
otro libro en que estarán copiadas á la letra las ór-
tíen<ís circulares; y vigilará que cada Compañía tenga
%ual registro de las que incumben á los Capitanes..

ARTICULO IV.
Siempre que el cuerpo ó uno de sus Batallones

tomase las armas, se prevendrá* la hora y parage pará:

su primera formación
, y en* él se hallará coo antici-

pación el Ayudante primero para recibir las^ Cotnpa-
ñias. Cada Capitán- presentará la- suya, dándole noli--

cía del número de los presentes y ausentes. Satisfecho
el Ayudante primero^ del aseo de la Compañía, man-
dará al Capitán que la coloque en el lugar que la-

corresponda en la formación; y vistas todas, dará par-
te al Comandante de lo que hubiere hallado- de maf
é de bien..

ARTICULO V:
Para el aa dé cadái mes formará los presupuestos!

efe los gastos que considere precisos en su Batallón pa-
ra el próximo;- y con el V.® B.® del Comandante los

dirigirá al Presidente de la- Junta de Administracioo
para sa aprobación..

ARTICULO vr.
En el concepto de que los Ayudantes segundos y

los Abanderados son sus inmediatos subalternos; zelará

que desempeñen sus funciones con mucha exáctitud, y
que de quanto' observen en ti Batallón, opuesto á es-

ta Instrucción ó á las órdenes peculiares de sus Ge^
feSj le den puntual noticia,.

ARTICULO Vít.
Tendrán relación de lodos los Oficiales déí Bata*'



ilon por su antigüedad en la clase respectiva al gra-
do en que sirviere cada uno , como también de los

Sargentos y Cabos por su orden, con puntual conoci-
mieaio de sus servicios, conducta é inteligencia

, en
atención á que debe poner el Cónstame de" su aphpad
en todos los nombramientos de Sargentos y Cabos.

’

ARTICULO VIH.
Ljp^ Ayudantes primeros harán entender á los indi-

vid uo|i de sus respectivos Batallones que se echarán
del cuerpo con nota á los indóciles ó perniciosos; y
que á los que hubiesen cometido faltas de subordina-
ción

, estando de servicio, se Ies juzgará y castigará
por sus Jueces .respectivos.

°

ARTICULO IX.
También harán entender dichos Ayudantes i todos

los individuos de sus^ Batallones que en consequeiicia
de los Decretos publicados se concederán vaiias dis-
tincmnes y premios á los que se distinguiesen en la Mili-
cia Cívica con alguu servicio importante, que podrán ex-
tenderse hasta la condecoración de la Orden Real de Es-
pana, con su respectiva pensión; haciéndoles entender
Igualmente que se ha concedido á la Tropa Cívica el
permiso de reunirse á la que se emplee en la RealGuardia; y que siendo el principal cbieto de la insiituaon de dicha Milicia el cons^ervar faV^Lud inít
ñor de los pueblos, no podrá por ningún motivo ser
empleada fuera de su respectivo distiito.

ARTICULO X.
Tendrá im Soldado de ordenanza para con mas

prontitud comunicar sus órdenes; y para el mismo fía
lo tendrá el Ayudante segundo en los casos que exer-
ciere la parte de las funciones de A)udanie
que le corresponden en vagante, cnfgimtdaíl, ausencia,
^ inando de este*



ARTICULO XL
Finalmente^ los Ayudantes primeros se enterarán:

• de las obligaciones que la Ordenanza general del Exér-
cito prescribe pira los Sargentos mayores de Infante-
ría , y se. arreglarán á ellas en todo lo que no este
prevenido en esta Instrucción

, y no sea contrario al

establecimiento y á la clase de servicio á que la Mi-
licia Cívica pueda arreglarse*

ATUDANTES SEGUNDOS T ABANDERADOS.

ARTICULO I.

Los Ayudantes segundos y Abanderados, como su-
balternos del Ayudante primero, tomarán de él la or-
den diaria que diere el Comandante, y arreglarán en to-

do el exercicio de sus funcio: os á las que les comu-
nique el referido Ayudante piimcro.

ARTICULO 11.

Tendrán ' escalas por antigüedad de los Oficíales,

Sargentos y Cabos del Batallón para el exácto nom-
bramiento del servicio*

ARTICULO ITT.

Alternarán por semanas para el servicio de Plaza y
del cuerpo, recogiendo en la suya los partes que den
las Compañías para noticia del Ayudante primero, á
cuya posada deberá acudir cada mañana, y se hallará

en el depósito de armas del Bdallon á la hora seña-

lada para dar la orden de la Ph^za , la del Inspector

y la del Comandante del Batallón.

ARTICULO IV.
* El servicio se nombrará de un día para otro, con-
^ forme se practica- ahora

,
pues por la constitución de

cuerpos no pueden darse reglas fixas como á los
^ xercito^

y as¡ el zelo de los Comandantes, Ayn^



,
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OfíCi^l^s y S' agudas contribuirá 4 (]U6 SS CC?»
parían los avisos á los que deban entrar de guardí j
&c. del modo^ que

^

les parezca mas á propósito para
que se haga el servicio con exáctitud, y puedan todog
los individuos de la Milicia Cívica, sin excepción, teñe?
derecho á las gracias y recompensas que, romo queda
dicho^ se concederán á los que se distinguiesen»

ARTICULO V.

.
Ayudante segundo ó Abanderado de semancí

vigilará que al reparto dt las guardias se hallen todos
los nombrados en el puesto señalada, examinando por
SI mismo la clase de individuos que se presentan á la
pu<,da

, y asegurándose de que todos sean Soldados
Cívicos, aunque h igan el servicio de reemplazos. To-
mará razón inüividnaí de los que en el dia hagan este
servicio, y lo pasará al Ayudante piimero para su co-
nocimiento,

ARTICULO VI,
Siempre que el Ayudante primero llegase á man-

dar el Batallón, exercerá sus funcrones el segundo
>u ante

;;
peio en el caso de tomar las armas el Ba-

a on, no se le presentarán las Cuiupañías para insp c-
Clonarlas, ni residenciará á los Capitanes, tocándole so-
lo el dar paite ai Comandante del Batallón si notarealgo que merezca providencia-, cuya igual regla seguí-
Tá_ en los casos tíc ausencia ó vacante del AyndLte
primero,

articulo vil
Una de las principales funciones de los Abandera-

dos sera la de llevar la Bandera de su respectivo Ba-

euerpo^”^”^°
ííegue á organizar completamente el

comandante de BATALLON
Las funciones del Comandante son las que la Or-

denanza general del Exército establece en el. tratado
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título .16 para ’los Coroueles de Infantería
; pero las

modificará en ‘un todo qual conviene á la clase de in-

dividuos á quienes manda; teniendo entendido que la

prudencia , moderación y justicia son calidades indis-'

pensables en el que tiene un mando tan distinguido, /
que de ningún modo son incompatibles con la firmeza

que el orden y la equidad prescriben en ocasiones*

Sostendrá pues á sus subalternos en el exercicio de sus

obligaciones; oirá á todos; hará justicia; remediará por

sí las/alt^s que notare; será responsable de .los abusos

qup se introduzcan contraiios á lo prescrito en esW
Instrucción dada para el servicio de ja Milicia Cívi-
ca y órdenes posteriores cuyo exácto cumplimiento
vigilará.

ORDENES GENERALES RARA OFICIALES»

ARTICULO T.

Los Oficiales tendrán siempre presente que el finí'

co rnedio para hacerse acreedores al concepto y esti-

mación de sus Gefes, y de merecer .el aprecio de S. M.»
es el cumplir exáctameate con las obligaciones de sH

grado; el acreditar mucho amor al servicio
, honrad^

ambición y constante deseo de ser empleados en
ocasiones de mayor riesgo y fatiga, para dar á
cer su valor, talentos y constancia^

ARTICULO II.

El mas grave cargo que se puede hacer á qualquís"

ra Oficial, y muy particularmente á los Gefes , es el

no haber dado cumplimiento á esta Instrucción y
las órdenes de sus respectivos superiores: la mas exár
ta y puntual observancia de ellas es la base fundamefl''

tal del Real servicio, y por el bien de él se vigilará y

reprehenderá al que contraviniere.

ARTICULO IlL
^*ngun Oficial se poíjra disculpar coa la omisioíi ^
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d'escuíd© sm- Meríores ea los asuntos quo pueda f
deba vigilar por sí; y en este concepto todo Ge fe ha-»
rá cargo de las faltas que notare al inmediato subaU
temo, que. debe zelar ó executar el cumplimiento de‘
sus órdenes; y si este resulta culpado, tomará con él
por sí^ mismo' la providencia correspondiente

; en inte--
ligencia de que por el disimulo reoaerá sobre él la’^

responsabilidad..

ARTICULO IV.
Todo servicio en paz y en guerra se hará con iguati

puntualidad y desvelo que al frente del enemigo,-

ARTÍCULO V.

^

Todo Oficial en su puesto será responsable de íái
vigilancia- de su tropa en él, der exácto cumplimien-
to de las ordenes particulares que tuviere, como de-
tomar en todos los accidentes' y ocurrencias que no>
le esten prevenidos el partido correspondiente á su si--
tuacion, ca'so‘ y objeto; debiendo^ en los lances' dudo^-
5üs elegir el mas digno de su espíritu y honor.-

ARTICULO VI.
lodo Oficial (sin distinción de gradüacionY qüe so--

ore quakjuier asunto militar diere á sus superiores uor*
escrito o ^de palabra iníbrrúe contrario á lo que suoie-re, será despedido del' servicio, y tratido
go falso por la- ley del Reyno’; "y si fueren" mnbiguaT-
misteriosas o implicadas sus cláusulas, se le reprehen^
dcíá obligándole á explicarse con claridad.-

,
ARTICULO VIL

- tn qiialqihcía Oficial que mandé á otros ó se-

para^ mando^lfd^'^^^^^
espíritu é iniitilidad

trnn. f alcanzó á contener Ja-

^ SU orden, o que él solo no pudo sujetar á tan-
con otras expresiones dirigidas á disculparse de

'Excesos de su gente;, porque- el qué manda, desdé



que se pose á la cabeza de su tropa, ha de zelar la

obediencia en todo.

ARTICULO VIIT.

El que se mandare para qualquier servicio, sea de
la graduación ó cuerpo que fuere, io hará sin mur-
murar, poner dificultades, ni disputar lugar para sí ni

pará“Ia tropa que llevase; y aunque no le toque el ser-
vicio ni el puesto que se le diere, ó que comprehenda
otro agravio, reseivaiá su queja hasta 'haber concluido
la facción a que fuese destinado; entonces la produ-
cirá al Gefe que corresponda; y únicamente en el car
so de no atrasarse el servicio io podrá antes significar
á su inmediato superior,

MOLO DE MONTAR LA PARADA.

ARTICULO 1.

Todas las guardias entrantes formarán en batalla
la parada en el parage señalado, ocupando cada una
el lugar que por orden de puestos la corresponda; y
tanto los Oficiales como la tropa llevarán puestos sus

botines, y en buen estado el armamento y municio-
nes, si se les hubiesen dado estas,

ARTICULO IL
Después que cada Oficial ó Sargento haya hecho

particularmente la inspección de la tropa que va á su

cargo
, y el Gefe de parada la de todos

,
formará en

columna
, con el frente que mas se adapta al camino

y entrada á la plaza de armas , ó bien á la desfilada
por hileras, y se pondrá á la cabeza de ella espada en
mano el Gefe de Batallón de servicio de dia, y llevará
i su lado un Ayudante ó Abanderado.

ARTICULO IIí.

El Gefe que vaya delante de la parada la dirigi-

á la Plaza ó parage eiKque haya de formarse, y



al llegar á él pondrá al frente que ha de dar su
nueva forma.eion; dará por sí mismo las voces de man-
do, que serán las formar en batalla^ armar la
^oneta^ cargar con bala, y tomar distancia de fiias^
para que el Mayor de la Plaza ú otro Gefe de su
Estado mayor reviste la parada, y mande después se
unan las filas.

ARTICULO IV.
Luego que se presente a la parada el Mayor de

la Plaza, le entregará el Ayudante de la tropa que en-
tra de^ servicio una relación que exprese los nombres
y destinos de los Oficiales, Sargentos y Cabos que en
aquel dia manden puestos.

ARTICULO V.
Recibida por el Mayor la relación, y hecha :1a

inspección de la parada, despedirá las guardias con es-
ta voz: Guardias^ u sus rcspcct ivos dt-stinosi marchen^
Tocarán los Tambores entonces la marcha; la empren-
derá á su frente toda la parada

, ó formando en co-
lumna, dara los pasos que convenga, y cada Coman-
dante de guardia o puesto conducirá su tropa por el
camino acostumbrado; y hasta que todas. las guardias
hayan salido de la plaza continuarán tocando marcha
los Tambores, esperando la señal que el Mayor de ella
les haga para retirarse á sus quarteles.

ARTICULO YI.
Despedidas ya las guardias, soitearán en presencia

del Mayor de la Plaza el servicio de ronda y contra-
ronda los Oficiales nombrados para él; en inteligencia
de que los Capitanes y Tenientes han de hacer el pri-
mero, y los Subtenientes y Sargentos el segundo; de-
biendo ir estos para la contraronda por la izquierda,
y aquellos para la ronda por la derecha.

ARTICULO VIL J,
el mismo libro de registro éh que. se sientan

H



fós nombres y destinos de Oficiales, Sargentos y 'Cá^^
bos empleados en las guardias anotará el Mayor de
la Plaza los que de las dos primeras clases hacen el
•ervicio de ronda y contraronda, con expresión de quar-
tos que la suerte les hubiere destinado; y de toda la
tropa y Oficiales que en estos dos servicios y el de
guardia esten empleados, dará una relación al Gober-
nador ó Comandante de la Plaza*

FRE^ENCIONES PARALOS COMANDANTES.
DE LAS GUARDIAS, ( i

)

ARTICULO T.

Luego que el Oficial Comandante de la guardia
ijue ha de ser mudadía, viese la que viene á relevarle,-
hará que la suya ponga armas al hombro

, y que sa
Tambor toque marcha. El Oficial de la entrante quan-*
do llegue con ella cerca de la saliente la colocará so-
bre el costada izquierdo de ella ,. con k que se ali-
neará, o enfrente, si el terreno no lo permitiese. Los
Comandantes de ambas guardias se unirán para li en-
trega del puesto,, y lo- mismo execiitarán sus Oficiales
Subalternos, Sargentos y Cabos de Esquadra,. cesando
entonces los Tambores de tocar; y mientras dure la
entrega de la guardia estarán cerradas las barreras de
la Plaza

, asi las. que miran á. esta
, como las que sir-

ven de salida al campo*

ARTICULO 11.

Mudadas ya las centinelas baxo el órden y reglad
explicadas en las obligaciones de Cabos y Soldados, el

de la guardia saliente emprenderá su mat'
cha. al paso regular, haciéndola tocar á su Tambor; y

* m

( i ) Aunque en Madrid no se hace el servicio de plaza con las fof'

^alidades que en las fortificadas, pueden tener que hacerla los Cívico*

parages
, y por esto

^

se dita lo mas esencial del servicio

fortificada; bien qne algunas de estas prevenciones



S la distancia dé unos cioGuenta pasos hará alto, yr

mandara envaynar la bayoneta, poner las armas a dis-

creción, la caxa al hombro al Tambor, y que el Sar-
gento ó Cabo mas antiguo conduzca la guardia al quar-
tel ó depósito sin detenerse en ninguna parte. El Ofi-
cial de la entrante hará tocar marcha á su Tambor
hasta que la saliente ponga las armas á discreción, en
cuyo caso hará poner las armas en los armeros.

ARTICULO 111.

Luego formará su guardia en rueda, hará leer las
obligaciones generales de las centinelas, y añadirá las
órdenes ó prevenciones peculiares de la Plaza y suyas
para aquel puesto; esto es, las que puedan ser piibli-
cas, y no sean reservadas para su particular atención

y conducta.

ARTICULO IV.
Las guardias que no pasen de seis hombres se pon-

drán en una fila, las de ocho, diez ó doce en dos li-
las y las que pasen de este número en tres.

ARTICULO V.

^
El Oficial Comandante de una guardia se colocará

siempre á dos pasos de la primera fila, delante de su
centro, y el Tambor á la derecha de la guardia. Si

^ Comandante se colocará al cos-tado derecho.

ARTICULO VI.
Los Comandantes de las guardias pasarán á menu-

do lista á su tropa, y la harán salir con armas ó sin
ellas de quando en quando

,
para que los Soldados seacostumbren á formarse pronto.

articulo vil:
Quando la guardia deba tomar las armas gritará

centinela ó Comandante á las armas

^

como se dixo
^^^ículo 4 de las obligaciones del Soldado; yguando deba salir sin ellas se gritará la.guardiai ios



Soldados saldrán para formar en. ala. ó en. pelotón, se**>

gun se les mande..

ARTICULO VITÍ.,

Las' faltas leves que cometiesen los Soldados’ es-
tando de guardia se castigarán con el recargo de al-
gunas horas de centinela; y si la falta fuere grave le’

impondrá arresto' el Comandante del puesto,, y dará,
parte á- la Plaza..

ARTICULO; IX.
El que' mandare’ guardia que dependa de una Pla-

za, en caso de oir tiros, ver fuego, señal de alarma,

^

ó qualquier alboroto,, la pondrá inmediatamente sobre’
Jas armas: si hubiere barreras las cerrará

, y tomará
las demas precauciones que juzgare conducentes á su'

seguridad: sin perder instante enviará un Soldado i
dar parte de palabra á la Plaza de la ocurrenci¿r, y"

seguirá de allí á poco otro parte por escrito. Quaiido'
la guardia sea- la del depósito de’ armas ,. data aviso'
al Comandante: de: su; Batallón; al mismo, tiempo’ que'
á la Plaza.,

ARTICULO x:
Ademas de poner los t omandantes sus' guardias'

sobre las armas- en caso de- fuego,., enviará la mas in-
mediata,, un Cabo y dos Soldados para ver si el fue-
go es peligroso: si lo e?’, pedirá refuerzo para' evitar

desordenes,, y auxiliar á los que' se presenten á apa-
garle; y quando hayan llegado los' destacamentos de la

guarnición al parage’ del fuego,, se: retirara, dichos au.-*

^ xilio á su guardia..

ARTICULO Xr.
Todo Gefe de guardia, sea Oficial,. Sargento ó Ca-

bo, llevara consigo papel para escribir los partes por
mismo, pues toca solamente al que manda el piieS'

confianza, y la responsabilidad de la explica^
CQ las. novedades, de que diere cuenta,-



artículo xtt.
Quanáo una guardia (sea en tiempo de’ paz ó de’

guerra) viese acercársele' una tropa armada, ó quaU-
quiera tropel de gente, deberá por precaución poner-
se sobre las armas;* y si hubiese alguna desconfianza'
de ella reconocerla; no permitiendo entrar en la Pla-
za fuerza armada que pase de quatro hombres sin ór*
den del Comandante de ella

,
á menos que sea tro-

pa de la guarnición- que haya salido para hacer exer-
ciciü, y haya orden general para su salida y entrada;',
observando sin embargo el no' dexarse sorprehendei^’
con, uniformes- fingidos.,

ARTTCUIO XÍÍL
El que estuviere' mandando guardia’ de entrada' de'

una' Plaza exáminará' á todo el que intente íntrodu'-
cirse en el pueblo y. y no- fuere’ residente en él, u'
hombre de conocido- oficio óí trato

, y nacional: se le'
hará poner por escrito- sm nombre, emplto, paráge de'
dündv. viene

, y la. casa" y. calle donde va á parar:
tomadas' estas' noticias ,, si fuere Oficial del Exército,,
le dexará pasar libremente; y si lo fuere' en servicio’
de- otro Principe ó paisano forastero, le hará acom-
pañar por un Soldado á casa- del Gobernador ó Co-'
mandante..

ARTICULO XIV.
Todo- Oficial de qiialquiera cuerpo, carácter y na--

cion' que sea, mudará y se' dexará mudar del puesto'
que cubriere, no solo por Oficial de igual grado, sino’
por los de inferior que para ello fueren destinados*
pues está al arbitrio del que manda, conforme lo iuz-
gue conveniente, la disposición de nombrar para en-,
tregarse de un puesto un Oficial de mas ó me.nos ca-
rácter del que corresponde al que le ocupa, y nunca-
en su respectivo caso podrán aquel ni este repugnar-
lo; bien que si una tropa se presentase á relevar uua
guardia- sin. haberse prevenido ca la":órden, lleván-'



dóla firmada del Gobernador ó Estado mayor el que
la mande, conservará la antigua su puesto, sin dexac
á la otra, la qual se mantendrá algo distante hasta que
llegue la orden correspondiente. í

ARTÍCULO XV.
En la misma conformidad se dexará mudar el Ofi-

cial de una guardia aunque venga á relevarla un Sar-
gentos como este sea Gefe de "la suya

, y como tal
tomará el lugar que le corresponde; pero recibirá con
el sombrero en la mano la entrega del puesto (des-
pués de saludarle el Oficial saliente), aunque estu-
viere graduado el entrante de Oficial, porque la re-
presentación que trae es de Sargento.

ARTÍCULO XVí.
Siempre que se encontraren sobre la marcha tro-

pas yentes y vinientes, la que vuelve de facción de-
berá ceder y hacer lugar á la que lleva destino á ello,
no habiendo espacio para continuar ambas su via?e,
pero habiéndole, le proseguirá tomando cada tropa la
izquierda de la otra, tanto en caminos como en pla-
zas ó calles.

articulo xvit.
Toda tropa que marcha sin armas con qualquiera

destino que lleve, cederá á la que vaya con ellas: y
toda tropa que no tuviere banderas ó estandartes^ ce-
derá á la que los tuviere.

ARTICULO XVIII.
Para que no sucedan desgracias zelarán los Co-

mandantes de puestos que los centinelas de los alma-
cenes de pólvora ó depósitos de municiones hagan la
centinela con la bayoneta, dexando arrimado el fusil

en la garita u otra parte á su inmediación; y no de-
jarán entrar á nadie en el almacén sin avisar al Ca-

mine Comandante de ella exá-tmae la persona»



Articulo xix,
« Debiendo considerarse los cuerpos de guardia cf»

vicos como un asilo para todo el que lo necesite,, se
dexará entrar en ellos á los que pidieren auxilio; pero’
no salir hasta que la misma persona conduzca a la-

tropa adonde fuese necesaria^

ARTICULO XX.
Si ocurriese alguna pendencia estre las tropas- ex-

trangeras, ó estre estas y las nacionales ó paisanos^,
procurara el que mande la tropa que salga á conten
Hería el pedir á algún Oficial , Sargento ó Cabo ex-*
trangero,. si lo hallase sobre el camino, que le acom-
pañe para el logro de cortar la- disputa ,• y persuadir’

á que entreguen las armas,, evitando asi las conseqüen^*
cias de la resistencia..

ARTICULO XXL
lias patrullas' observarán al pasar pór’ las iñmédia’*

cionts de las* fondas
, cafés,, tabernas' y demas paragcs*

donde suele haber reuniones de gentes
, si hay alguna

runior que- pueda ocasionar quimera pues siendo la’

principal obligación de la Milicia Cívica el mantener’
la quietud pública, no ornitirán nada para lograrlo los^
que fuesen mandando las patrullas.

ARTICULO XXII.
En esta inteligencia todos los individuos de dicha

Milicia, estando de servicio, se considerarán como otros
tantos zeladores del cumplimiento de las providencias
dadas por el Gobierno para la policía^ intericr de los
pueblos,- quietud y satisfacción de sus- conciudadanos.

articulo XXIII.
Si en laS' inmediaciones de una Plaza hubiere al-

guna fiesta á que concurra mucha gente forastera,

estarán sobre las armas la mitad de las guardias de^



las puertas .alternativamente: se cerrará la barrera, y
se levantará un puente de cada puerta, haciendo ade-
mas estar prontos algunos piquetes de las mejores tro-
pas; cuyas precauciones se tomar¿n también los dias
,de feria ó mercado, y se harán patrullas para man-
.tener.la quietud pública.

ARTICULO XXIV.
Finalmente, toda guardia debe auxiliar á la Justi-

,cia ordinaria quando lo pidiere; arrestar por sí a los

quimeristas ó malhechores conocidos ó acusados le-
galmente; enviar de noche patrullas á sus cercanías, y
de dia, si tuviere motivo; poner preso á qualquiera
otro Soldado que se hallare fuera de su quartel en
horas no permitidas, como al embriagado» ó .que haga
cosa mala enviando ó reteniendo al pieso según su de-
lito, y dando parte ,á la Plaza .con .expresión.

ARTICULO XXV.
Todo Oficial.de guardia estará con la decencia que

«corresponde a su carácter y de-stino: por ningún mo-
tivo se separará de su tropa, ni se quitará el vestido
ni la espada, .estando siempre con la mayor vigilancia,

ARTICULO XXVí.
En consideración á la clase de siigetos ,que forman

la Milicia Cívica harán los Comandantes de las guar-
dias alternar su gente pata que vaya á comer, encar-
gando á todos la brevedad posible; pero en quanto á
cenar habrán de conformarse á hacerlo como pudieren
en la misma guardia, respecto que el servicio de pa-
trullas y el aumento de centinelas que puede

,
ocurrir,

hace indispensable el que nadie se separe por las no-
ches.

V
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FORMALIDADES PARA DAR EL SANTO
*

r ORDEN, H'ACER IT RECIBIR LAS RONDAS

r PATRULLAS,
t

ARTICULO 1.

En las Plazas en que se hallaren los Goberna- •

dores ó Comandantes de las provincias se dará en
su casa el santo y la orden; y en caso de ausea-

''cia en la del segundo Gefe de la Plaza.

ARTICULO 11.

El santo no se distribuirá á los puestos de la
Plaza hasta después de cerradas las puertas, y que

• sus llaves estén ya en casa del Gobernador , distri-
* huyéndose solamente las demas órdenes generales
del dia. A la noche en el principal, habiendo con-
currido los Sargentos ó Cabos de los puestos de
li Plaza

, se formará un círculo de ellos por
su órden

; y el Mayor de ella dará en voz
Laxa el santo y seña al de su derecha, haciendo
•que corra comunicándose de imo á 'otro hasta que
J le reciba el mismo Mayor, y reconozca que no es-
tá equivocado, y cuidando de que le pongan por
•escriló, les instruirá de las órdenes particulares pa-
‘la la noche en la muralla; y á fin de no permitir
*que persona .alguna se acerque, se proveerán de la
guardia del principal quatro centinelas,

.
que se man-

tendrán con las armas presentadas, y la espalda al
círculo mientras el Mayor ó Ayudante estuviere den-
tro de él.

articulo
De las guardias y puestos establecidos fnera de

‘la Plaza deberán ir los Sargentos ó Cabos una ho-
-ra antes de cerrar las puertas á buscar, la contra-

•seña por escrito y cerrada, para que ' la
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é 9U Comandante, quien la comunicará iinicamente
hasta el Sargento inclusive, y de los Cabos solo i
aquellos que estuvieren destacados mandando partida;
lo qdal se procurará evitar siempre que se pueda;

ARTICULO IV.
Las partidas nombradas para quedar fuera de

la Plaza por la noche formarán en la de armas
una hora antes de cerrar las puertas, y recibirán
allí del Mayor ó un Ayudante de la Plaza las

órdenes y contraseña particular; teniendo cuidado de
^uc esta se mude quando convenga por deserción
de algún Soldado, u otro accidente que la expon**
ga á divulgarse.

ARTICULO V.

^
A los^ Directores é Inspectores generales les lle-

vará la orden un Ayudante del cuerpo mas an-
tiguo de su respectiva clase.

ARTICULO VI.
El Gobernador ó Comandante de una Plaza

cuidara
(
para seguridad y quietud de ella ) de

destinar patrullas de infantería, compuestas de qua-
^o, ocho o mas Soldados, con Cabo, Sargento ú
Oficial si conviniere, que por quartos de á doy i

horas en todas las^ de la noche, y división de ca-
lles, que con anticipación han de señalarse, se em*
p een, rondando cada una su distrito, en evitar to-
do desórden.

Atiin^ULU VIL

msar empezará á

ípntinp]
^ muralla por la primera

11 ^
^ principal

( si proveyere alguna en
ella

; ; y en caso de no tenerla, se comenzará des-

«lanH
guardia que el Gobernador ó Co-

¿ de la Plaza hubiere señalado, corriendo en
que en las obligaciones del Soldado se explicp*
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ARTICULO VIH.
Si en lugar de esta práctica

( por la situacioa
4'e los puestos ó interruccion de la muralla

) se
observare en alguna Plaza la prevención de cam-
pana, se darán con el toque de ella los avisos que
manifiesten estar las centinelas vigilantes.

ARTICULO IX.

Luego que el santo y la seña se hayan distri-
buido en la muralla, ha de salir indispensablemen-
te el Mayor de la Plaza á hacer su ronda, á ña
«le reconocer si ha habido alguna equivocación en el
santo

, ó si falta algún Oficial de su respectivo
puesto; y esta se llamará ronda mayor ; y si el
Mayor estuviese ausente, enfermo, ó con ocupación
precisa del Real servicio, se hará esta ronda por el

piimer Ayudante de la Plaaa, y nunca pudiéndola
hacer por sí el M.iyor.

ARTICULO X.
Quando la centinela avanzada hacia el parage

por donde la ronda mayor venga, la descubra, de-
berá darle el ¿ quie^ vive ? y respondiéndole ronda
fnayor

^ la mandará detener con su comitiva, y avi-
sará al cuerpo de guardia ó pue.no principal, para
que el Sargento vaya á reconocerla, quien lo exe-
cutará saliendo acompañado de qiiatro Soldados con
sus fusiles y la bayoneta armada, hasta donde esté
la centinela que detuvo á la ronda; y allí, calan-
do su arma el Sargento, dirá que se avance solo
la ronda mayor, y se hará dar la seña; y asegu-
rado ser la verdadera, avisará al Oficial de la guar-
dia con un Soldado, y después le dexará pasar has-

ta la distancia de diez pasos de la guardia , donde ^

le esperará el Comandante de ella, teniéndola sobre

las armas, manteniéndolas presentadas; y después de
reconocer que es la tonda mayor, le dará el
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-y seíla , y le franqueará todos los puestos

, permi-
tiendo entonces que le siga su comitiva, que estaba
detenida; pero si el Mayor quisiere hacer segunda ó
masi. rondas en el discurso de la noche, se le reci^

birá como ronda ordinaria; y lo mismo se practica-
rá. con el Oficial que por falta del Mayor en una
Plaza haga sus funciones, precediendo el haberle da-
do á reconocer en la órdcn general.

ARTICULO XI.

Siempre que los Gobernadores ó Comandantes de
las Plazas rondaren los cuerpos de guardia y puestos
de ellas, deberán ser recibidos como ronda mayor
en la forma que queda explicado, y podrán, ir á'

caballo;, entendiéndose lo mismo á favor del Mayor
de la Plaza, Inspectores y Gefes de los cuerpos qiian-
do la hagan; mas nó con los Ayudantes que suplan
por el Mayor. t

ARTICULO XIL
Siempre que las guardias vieren venir hácia ellas

porción de gente mayor que las rondas ordinarias, al
primer áviso: de las centinelas se pondrán > luego' so-
bre las armas, y enviarán á reconocer, pues si fue*'
ren los; Gefes, que como ronda mayor pueden visi-
tar los puestos, ya tiene obligación de disponer asi
su tropa; y si fueren algunos sublebados que inten-
ten sorprehenderla,, la hallarán prevenida.

ARTICULO XIIL
Si ah ^ quien X vive ? de la primera centinela res-

pondiere ser ronda la que viene, entendiéndose a«i
por la ordiíiaria^ la hará hacer alto, avisando al Sar-
gento de guardia, quien enviará con dos Soldados al

Cabo de Esquadra á reconocerla, y este la condu-
cirá hasta donde esté la centinela que dio el íquien

á cuya inmediación esperará el Sargento
; y

el santo y seña^
^ndo entrada al Oficial de ronda : con



la misma fórmalldad se reGtbirá la contraronda; y?
los Oficiales que se nombren para uno y otro servi-
cio le harán en la forma que prescriben los artículos
siguientes! ’

.
,

ARTICULO XIV.
De los Oficiales que en la guarnición de una

Plaza fueren de Regimiento distinto del que cubre
guardias de ella, se: han. de emplear cada noche la
parte que corresponda á la fuerza de la guarnición

,
para hacer en ella la ronda á las horas que el Go-
bernador señale,

ARTICULO XV.
En inteligencia de que ha de sortearse la hora

en que ha de hacer su. ronda cada Oficial, según que-
da prevenido, se prohíbe que la elijan ni cambien,.

ARTICULO XVI.
Todo Oficial y Sargento de ronda y contraronda

ha de acudir al piinoipal,,. dando su nombre al de
aquella guardia, para que lo escriba, y note la hora
en que empieza este servicio, que precisamente ha
de ser á la que 2e hubiere tocado por su suerte..

ARTICULO XVII.
Cada Oficial de roada. y contraronda saldrá del

principal acompañado de dos Soldados , llevando im
farol el uno de ellos; el otro irá en qnanto pueda
por encima de la banqueta para reconocer. mej:or el
foso y el camino cubierto^ siguiendo el del farol siem-
pre al Oficial, y hará alto de distancia en distancia,
para observar si se oye algún rumor.

ARTÍCULO XVIII.
Acabada por

^

el Oficial su ronda ó contraron-ir
da se presentara en el principal

, y dará parte
al Comandante que allí hubiere de no haber ocur-
rido novedad

, ó de lo que haya observado
,,, pa-

ra que puntualmente se escriba lo que cada uno-



refiera después de
(70

concluido su servicio.

ARTÍCULO XIX.
Toda ronda que encontrare á la ronda mayor

rendirá á esta el santo, y recibirá la seña; y toda

eontraronda practicará lo mismo con la ronda ma-
yor y la ordinaria , aunque la haga de esta clase

el Mayor, por ser ronda repetida.

ARTICULO XX.-
Quando las rondas mayores se encontraren entre

sí, se graduarán para recibir el santo y rendir la

seña, inferiores á la del General Gobernador
, por

este orden, Inspector general, Mayor, y Gefes de cuer-
pos de la guarnición.

ARTICULO XXI.
No obstante que se haga ronda mayor , luego

que esté distribuido el santo, harán otras en el dis-

curso de la noche, y á diferentes horas , los Gefes,
para ver. si los puestos están con la vigilancia que
¿eben. Toda centinela de la muralla no dexará pasar
por la noche sino á las rondas y patrullas.

ARTICULO XXI r.

Por último , se dirá para instrucción de la Mi-
licia Cívica que si los Comandantes de las guar-
dias de las puertas de la Plaza advirtiesen alguna
novedad en el campo, no permitirán se abran hasta
q«e salga por un postigo el inmediato subalterno de
la guardia con seis Soldados para reconocer los barran-
cos, zanjas, ruinas, ribazos, casas y demás parages cer-

canos á lus puertas, y se les dé parte de quedar

«eguro el campo.
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GOBIERNO ECONÓMICO,

ARTICULO I.

En Madrid el Ayudante general de la Milicia
Cívica de la primera división militar, declarado se-
gundo Gefe de ella, será Presidente de la Junta de

- administración, que con dos Comandantes de Batallón,
dos Ayudantes primeros y quatro Capitanes, los mas
antiguos, estarán encargados de zelar todo lo relati-
vo á los gastos de este establecimiento.

ARTICULO lí.

Uno de diclíos Capitanes será Caxero , á cuyo
cargo estarán todos los caudales pertenecientes á di-
cho cuerpo.

ARTICULO IlL
!En los pueblos donde se vaya estableciendo esta

Milicia cuidarán los Inspectores generales de formar
las Juntas de administración según la fuerza de los
cuerpos.

ARTICULO IV,
Todas las Juntas cuidarán de recaudar los res-

pectivos haberes de esta Milicia, para vestir y armar
á los que no puedan hacerlo á sus expensas; habili-
tar sus cuerpos de guardia, y dar las correspondien-
tes gratificaciones á los que lleven la cuenta y ra-
zón; como también á los que cuiden de las armas
y de^ avisar á los que deben hacer diariamente el
servicio 6íc. 6íc.

ARTICULO V.
Los Ayuntamientos ó Municipalidades entrega-

rán en la Caxa de la administración el valor de
las militas que se exijan por sus Juzgados á los des-
cuidados en presentarse á hacer el servicio, ó á los
morosos en contribuir con las niódicas cantidades men-
suales fixadas en Madrid para e;ííh^ítse áú de guardiasi»
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ARTICUILO VI,
'

Las Juntas de administración propondrán á los

Ministros de la Guerra y de lo Interior los arbitrios
' que puedan llevarse i efecto para sostener estos cuer-
pos cívicos.

ARTICULO VIL
Habrá un libro al cargo de cada Junta* de ad-

ministración, en que se anotarán los servicios distin-

-guidos que hicieren los individuos del cuerpo, y el
motivo de la separación de los que .salieren de él ,

poniendo su V.“ B.° en estas notas los respectivos
Comandantes de Batallón.

f

RESISTA DE INSPECCION.

Siempre que el Inspector general se presentase
á todo el Cuerpo ó á algún Batallón para revistarlos,
será recibido por la Milicia Cívica en su formación

' de batalla, y con los honores correspondientes á su
graduación. Prevendrá a los Comandantes el modo en
que quiera pasarla, para que lo dispongan. Oirá en
éste acto la queja ó representación que quiera ha-
cerle qualquíera individuo. Los Ayudantes primeros y
Capitanes llevarán sus libros maestros y quantos do-

cumentos sean necesarios para dar las noticias que
el Inspector deseare sobre el gobierno interior del

cuerpo.

HONORES militares.

A RTICULO 1.

Todo honor se hará con las armas en el estado

en que se hallen de bayoneta puesta ó quitada.
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ARTICULO 11.

1
rt

-Ox. SANTISIMO SACRAMENTO, f.

Por la Infantería se presentarán las armas y bati-

la marcha desde que se aviste hasta que se pierda
•de ojo

; y al pasar por delante de la tropa pondrá
'esta rodilla en tierra, y apoyando la culata de los fu-

siles al suelo ,
los sostendrán con la mano izquierda,

colocando la derecha- vuelta hacia afuera delante del
sombrero ó- gorra. Luego que el Santísimo haya pa-
sado

, se levantará la tropa, y presentando las armas,
no cesará el Tambor de tocar la marcha; y si la tro-
pa tuviese banderas, se rendirán al paso de su Divi-
na Magostad.

( i ) _

ARTICULO III.

La tropa á cuya vista transitare el Santísimo des-
tacará luego, dos Soldados que le acompañen con sus
.armas al hombro

, sin quitarse el sombrero ó gorra,
.relevándose de puesto en puesto

, si en su camino se
• hallase alguno, y restituyéndose los destacados al su-
•yo. t

l- ARTICULO IV.
Los dos Soldados de custodia á quienes toque la

entrada o salida de casa del enfermo ó regreso al
-templo, pondrán rodilla en tierra, y las armas y. la
mano como queda dicho; y luego continuarán en acom-
pañar al SanHsimo, ó se retirarán, según el caso.

( r ) Por lo embarazoso qwe era el rendir las tropas las ar-
mas en la forma que antes se hacia, siendo también muy peli-

groso en parases estrechu^j y qyg aun era mas embarazoso el

quitarse el sombrero ó ^orra
,
por quedar el bojdado indefenso

el momento que a| mismo tiempo que hace los honores debe
#«ta« _ptonto para defender «1 objeto á quien se dirigen, se prac-
ticará en adelante lo expresado aniba.

K
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ARTICULO V.
Qualquiera tropa que marchando encontrare al San-»

tísimo Sacramento, formará en batalla, y hatá los ho-
nores explicados.

ARTICULO VI.
' Para toda procesión de sagrada imágen de Cristo
la Virgen ó Santo, las tropas por donde pasare des-
cansarán sobre las armas desde su principio hasta el
fin: el Tambor tendrá la caxa al hombro, y el Ofi-
cial su espada desenvaynada, haciendo cortesía al pa-
sar la imagen; y acabada la procesión hará arrimar
.las armas.

. u ARTÍCULO. VIL
i

I

PERSONAS REALES,

Quando el Rey, la Reyna y demas Personas Rea-*
les pasasen por delante de las guardias

, ó quaíquier
cuerpo de Milicia Cívica, se harán los honores corres,
pendientes ; como también al General Gobernador y‘demas Gefes los que les pertenezcan según sus grados,
•en la misma forma que lo practican los cuerpos ¿e
tropa de línea española

; y ademas la Milicia Cívica
presentará las guardias en ala á los Comandantes de
sus respectivos Batallones

, y generalmente todas al
Gefe de Batallón de servicio de dia.

distintivos militares para conocv

MIENTO BE LOS GRADOs\ '

>• . A

1 OFICIALES GENERALES.

El Capitán General del Exército 6 Armada do*

T bordadas sobre azul, con canelones,

y dw b»‘
1“®““ estrellas bordadas de plata,* “^stones de oro,

^


